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MUNICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COLORADO

REsoLuctóN DE GERENG|A MUNtclpAL N" 627 -2020-cM-itDcc

Cerro Colorado, 23 de nov¡embre de 2020
vtsTos:

El Plan de Trabajo denominado 'COMPARTIENDO SONRISAS EN ESTA NAVIDAD-2020'; Info¡ñe N'615-2020-GDS-MDCCi lnfonne
No 482-2020-MDCC/GPPR;

CONSIDERAT'IDO:

Que, de confonnidad con lo dispuesto por el artfculo 194'de la Const¡tución Política del Estado, las municipalidades prcvinciales y
distdlales son los órgános de gob¡erno local que go¿an de autonomla política, económica y adñinistrafva en los asuntos de su competencial
autoñomfa que según el artículo lldelTítulo Preliminar de la Ley Orgánica cle Municapal¡dades - Ley N' 27972, Gdica en la lacullad de eiercer aclos
de gobierno, adminislrativos y de administracióñ, con sujeción al ordenarñieñlo jurfdico;

Que, el aÍículo 195' anciso 8 de la Coñstitución Polflicá del Perú, plescribe que los gobiemos locales son competenles para d6sarollar
y regular actividades y/o selvicios en materia de €ducación, salud, vivianda, saneamienlo, medio ambiente, sustenlabilidad de los recuÍsor
naturaies, lransporte colectivo, circulación y tránsito, lu smo, conseNación de moñumenlos arqueológicos o históricos, cullura, r€cr€ación y

deporl€, conforme a ley;

Que, a través d€l D€creto Supremo N'044-2020-PCM y sus prórrogas, se declara el Estado d€ Emergencia Nacioñal por las grave6
circunstancias que afectan la vida de la Nación g oonsécuencia del brote del COVID-19; 9e d¡spone el aislamieñto social obligatodo (cuarentena);
y se diclan resticciones en el ámbito de la ecf¡vidad comercial, actlvidades cultlilales, esliableomienlos y actividades recraativas, hoteles,
rcslaurañlest €ntre otras disposiciones;

Que, med¡ante Inform€ N" 615-2020-GD$MOCC, le Gerenc¡a de DesaÍollo Soc¡al, rernite el Plan de Trabejo d€nomi¡ado
'COMPARTIENOO SONRISAS EN ESTA NAVTDAD-2020', elmbmo qu€ cu6nta con €lsiguicnte OSJEIVO GENERAL: Lograf la integracjón de
los niños y ñiñas dentrc del 96no familiar, creando un ambie¡ie propicio en cada uno de los benefciarios a fn de rescatar las costumbres y
tradicioñes navideñas, dentro dc cad¿ famil¡a; asi lgr¡blén, cuentia con los sjguientes OBJETIVOS ESPECIFICOS: Lograr la participación acliva
enire los miembros de la comun¡alad y entes carc¿noa promoviendo la solidaridad, haciéndoles la entrega en los lugares donde rec¡ben sug
productos c,e vaso de leche; por olro lado. el Plan de TEbajo 8€ñala que para elqrmplimienb de sus objet¡vos se requiere de un presupueslo lotal
de S/ 28 050.00 (Ve¡ntiocho M¡l Cincuonta con 00/l(O SOLES), pela la edqu¡s¡ción dé ti€ñes y/o serv¡cros, presupuesio otorgado med¡ante
d¡spon¡bil¡dad presupuestal ¡nserta en el Infome N' 482-2020-MOCC/GPPR del Gerente & Planifcac¡ón, Presupuesto y Racronalización. clyo
gasto será cárgado en ¡a acl¡v¡dad'Apoyo al Ciudadano y Fárrili¡ en situac¡ón de Vulnerábilidad Social';

Que, con Dec.eto al€ Alcaldía N. 001-2010-MDCC del 2 de enero de 2019, el tfular del pliego ve la necesidad de descrncentrar la

aclmin¡stración y delegar tunc¡o¡c8 adminisfativas en €l Gerant6 Mun¡cipaly olros funcionadodi determ¡nando en su artículo pimero, numeral49,
delegar al Gerente Mun¡cipal lE sbibución de'Aprob€r plants dé tÉtajo conlon¡é a la ñoÍnetiva coñpetente'; por lo tanlo, est€ d€spacho se
encuentre f¿cultado de emifr pronu¡ciamiento resp€cto al expediente de los vistog;

Oue, estando a lae @rÉidereciones expuestas y a las taculti¡des confeddas por la Ley Orgánica de Munac¡palidades - Ley N' 27972,
así como el Reglamenio de Oqani¿ación y Func¡ones (ROF) y el li4anual de Organizac¡ón y Funciones (MOF), ambos inslrL,menios de la
Municipal¡dad D¡strital de Cero Colorado, e¡ comecucnc¡ai

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, s1 Plan de frabajo denominado 'COMPARTIENDO SONRISAS EN ESTA NAVIDAD-2020", considerando lo
eslablecido en el mencionado plan de h¡b¡jo, in3fumenlo que fonnerá parlé intqgrádtc do esta resolucióñ.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORI¿AR, ¡u.r.cuclón presupu€slal por h suma de s/ 28 050.00 (Veintiocho Mil Cincuenta con 00/100 SOLES),
cuyo gaslo será cargedo en la acl¡v¡d¿d'Apoyo alCludadano y Famil¡á en situ€cióñ da Vulnsrab¡lidEd Social'.

ARffCULO ÍERCERO.- ENCARGIR, a la cerencia de Administ¡ac¡ón y Finanzas el seguimiento, supervisión y conlrol de la oiecución del Plan
de Trebajo, debiendo vigilar y fscali¿ar las acciones dcl respoñsable d€l proyecto.

ARTICULO CUARfO.- ENCARGAR, a Gerencia de Desarrollo Social la responsabil¡dad de los coslos y ejecución del plan de trabaio; debiendo
presentar los informes n€cesario6, sobre el avance de mismo, así como un informe linal con los @sullados obtenidos.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal clmpla con notifcar y archivar l¿ presente re6olución,
oudiendo utalizar el medio más idóneo oa€ su cumoliñiento en el marco de la lev

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Ol¡cina de fecnologíás de la Información la publicaoón de la presente Resolución en el Portal Institucional
de la Página Web de la Muñicipalidad Distritalde Ceío Colorado.

ARfICULO SEPIMO.' OEJAR SIN EFECÍO, cualquieracto administrativo municipalque contravenga la presente decisión.

REG,SÍRESE. Y ARcHIwsá
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